
Afl» 1924
Pkeoios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por un mes. 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un añO .

2 pesetas, 
5‘5Ü > 

10‘50 > 
30'50 >

FUERA DE LA CAPITA
Por nn mes.
Por tres meses .
Por seis meses . 
Por un afio.

2‘50 ptas.
7'00 >

12‘50 >
24*00 >

Sábado, 27 de Septiembre Snmpro 11 7

Números 3 del tos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Los edictos y ananclos oficiales y 
parGcalares qne sean de pago, sa* 
tisfafán cinco céntimos de peseta 
PO& PALABRA, y los ABDUCÍOS JUdl- 
clftles a razón de trbs cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inser 
ciou, comunicaciones qne no vengan 
registradas del Gobierno de Pre- 

vincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios í ; Hw ptt-rt rn a t na IvrAT.m-r-.c t a n, ,
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promnl- I PUBLICA LOS Martes, JueVES H Se suscribe en la Ooatadnría de la Excelentísima Diputación ProvlnclAl.

gacíón, si en ellas no se disausiere otra cosa. 5 Y SÁBADOS suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán 1m
Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la ? ------------------------------ suscripciones quo vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo lo i de

Ley en la Gaceta. (Articulo 1.” del Código civil.) I «’’^anza del Tesoro, Giro Postal o leti a de
V uxgu vivu.; FRANQUEO CONCERTADO fácil CObro.

PARTE OFICIAL—Presiiencia del Directorio Militar
Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.'; Su Majestad la Reina Doña 

Victoria Eugenia; S. A. R, el Príncipe de Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud

{Gaceta del día 25 de Septiembre)

Adminisíradóii Provineial I periódico oficial para conocimien
to de las personas a quienes pue
da interesar.Diputación Provincial

Tribunal de oposiciones a la plaza 

de Mèdiço Jefe d^l Manicomio

Logrofto, veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos vein
ticuatro.—El Administrador de 
Rentas públicas, Nicanor Herre- 

I ro.-^Visto bueno: El Delegado de 
? Hacienda, Alamán.

Habiéndoseme conferido otro mando militar, con esta fecha ceso 
en el Gobierno civil de la provincia, haciendo entrega del mismo, inte
rinamente, al Coronel del Regimiento de Infantería Cantabria, dOIl Ffi- 
derlco Caballero Carda.

À1 hacerlo público en este Boletín Oeíciájl, me complano en ex^ 
presar mi gratitud a cuantas personas me han prestado su cooperación 
durante el desempeño del mando civil de la provincia.

Logroño, 26 de Septiembre de 1924.

Germán Gil Yus te

** *

Con esta fecha, y en cumplimiento de orden telégrafica de la Su
perioridad, me encargo interinamente del mando y Gobierno civil de 
la provincia.

Logroño, 26 de Septiembre de 1924.

EL GOBERNADOR INTERINO,

2357

De orden del señor Presidente, i 
se convoca a los señores oposito- í 
res para que concurran el dia 8 ? 
de Octubre próximo, a las doce, > 
ai salón de sesiones de la Diputa- j 
ción Provincial en donde les será ¡ 
entregado el cuestionario que ha j 
de regir para el primer ejercicio. !

Los señores opositores podrán ;

damente representados, y en su 
comparecencia, deberán comple
tar su documentación.

Las oposiciones comenzarán el
día 20 de Octubre, a las 15, en 
local citado.

Ciçl^gaçlôn de Hacienda

el

J ANUNCIO
S 2360
j Por acuerdo de esta Delega

ción, se venderán en pública su
basta, que se celebrará el día dos
del próximo mes de Octubre, a 
las once de su mañana, en el des-

í pacho del señor Delegado de Ha- 
[ cienda, los siguientes objetos pró-Federico Caballero García, í
i cedentes de decomiso verificado

* «
j por la fuerza de Carabineros.
I Ptas. Cs.

* «

Sección provincial de presu

puestos municipales

CIRCULAR

2360
Como a pesar de haber transcu

rrido el plazo de ocho días, con
cedido a los Ayuntamiento^ mo-

El Exemo, Sr. Subsecretario 
del Ministerio del Trabajo, en te
legrama de 20 del actual, me dice 
lo que sigue:

«Para cumplimentar Real de
creto 19 Febrero sobre amplia
ción de casas, sírvase V. S. recla
mar de los Alcaldes, expedientes 
y remitirlos a este Ministerio con 
su informe.»

Lo que se hace público en este

periódico oficial, y encargo a los ¡ 
señores Alcaldes de esta provin
cia que tengan incoados expe
dientes, con arreglo a la sobera
na disposición^ los remitan a este 
Gobierno para cumplir el servicio j
citado.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1924.

El General Gobernador, 

dermán Gil ITugte

Dos mesas tasadas en . 
Un peso tasado en , . 
Cuatro pesas tasadas en. 
Una máquina triturado-

ra en ....
Catorce cajas para 

cado en . . ,
Un arca grande en 
Seis cribas en . .

Total 
Dichos enseres,

pes

1
2
5

00
50
00

50 00

1 50
2 00
6 00

rosos, para presentar en este 
Centro el presupuesto municipal 

. ordinario para el ejercicio actual, 
según se les decía por circular de 
fecha 3 de los corrientes, inserta 
en el Boletín Oficial de 9 del 
mes en curso, encontrándose en 

I descubierto los que al final se ex- 
¡ presan y no pudiendo consentir 
j continúe por más tiempo incum- 
i plido este servicio, el más iropor- 
■ tante de la Administración muni

cipal; he dispuesto concederles un 
nuevo y definitivo plazo de cinco 
días, para que cumplan lo que se 
les tiene ordenado, pasado el cual 
sin haberlo verificado, sin previo 
aviso y según se les tiene dicho, 
se personará un comisionado es
pecial para recogerlos, cuyas 
dietas y gastos deberán ser abo
nados del peculio particular de 
los responsables, con arreglo a 
lo que determina el apartado 3.® 
del artículo 62 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores, y de
más empleados municipales de 23 
de Agosto próximo pasado.

Al propio tiempo se advierte a 
los Ayuntamientos que se relacio
nan a continuación, a quienes se 
les ha devuelto sus Presupuestos 
para subsanar los defectos de que 
adolecían y no los han remitido 
rectifica dos, que se les considere 
en el mismo caso que los anterio
res, y por lo tanto se les concede
igual plazo para este objeto, pa- 

nn haberlos remitido
Do Uü i rectificados, se nombrarán tam-

unión del hién en idénticas condiciones pa- 
capazo de palma, 5 paquetes de ! ra que vayan a recogerlos te- 
bolsas, 1 macheta, 5 sacos comu
nes, 4 ovillos de liza y 2 arpille
ras, podrán verse con anticipa
ción a la hora de la subasta en los

en

almacenes de la Compañía Arren
dataria de Tabacos en donde es
tán depositados.

niendo en lo avanzado de la épo
ca y que debían estar autoriza
dos para evitar perjuicios a la 
Administración municipal.

Logroño, 22 de Sei tiembre de 
1 1924.==El Delegado de Hacienda, 
I Francisco Alamán,

SGCB2021
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Presupuestos pendientes de 
presentación

HervíasArnedillo
Arenzana de Arri

ba
Castroviejo 
Cenzano 
Galbárruli 
Hormilleja

Laguna de Gome
ros

Manjarrés 
Ollauri
Villare jo

Presuptestos devueltos a recti-
Jicar

Santa Ooloma 
Villamediana 
Villar de Toit#

. Agouoillo 
Abales 
Hornos 
Ooón

SsRYicio DE Conservación Catastral

2355
Don Agustín Cadarso y García 

de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro dé la ri
queza urbana de esta provincia,

A medio del presente edicte i
Hago público: Que por la Sub- ¡ 

secretaría del Ministerio de Ha- j 
cienda, se acordó que, por co- ? 
rresponderle en el orden regla- ! 
mentario.se proceda a la compro- j 
bación del Registro fiscal de edi
ficios y, solares del término muni
cipal de Hormilla.

ta de 5 a 250 pesetas y demás 
responsabdide des que me''.cíona 
la Instrucción provisiotial de 10 
de Septiembre de 1917, reforma
da por R. D. de 29 de Agosto de 
1920.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad, no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprcb’ición, pues se 
entenderán notificados por el pre
sente edicto.

Los propietario?, o quienes le- 
gítímamente le.s representen, po' 
drán asistir al acto de reconoci
miento de sus fincas, acudiendo a 
la oficina de la Comisión en don
de se Ies enterará del día y hora 
en que haya de verificarse para 
que puedan estar presentes.

Al terminar la comprobación 
de todas las fincas de una calle, 
se fijará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el dornící 
lio de la Comisión comprobadora 
una relación en la que constarán 
las fincas con sus respectivos nú
meros, nombre del propietario y 
producto íntegro consignado en 
el Registro fiscal, en la prueba 
documental y el asignado por el 
Arquitecto, cuyas relaciones es
tarán expuestas al público duran
te quince dios.

Los propietarios podrán hacer ! 
constar su disconformidad con 
las rentas fijadas por los Arqui
tectos impugnando la valoración, 
dentro del término de quince 
dias, a contar desde la /echa de 
la relación indicada.

OIPüTAeiON PROVíNeiAL
........—

AÑO DE 1924 MSS DE AGOSTO

DISl BIBUOION do fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo pre
venido en el artículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Septiembre de 1865, en la Real orden de 31 de Mayo de 1886, Cir
cular de 1.® de Junio siguiente, Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
Reales órdenes aclaratorias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

2347

O
j ...... ..... --------

> PASTOS OBLIGATORIOS Gastos
O De inmediatoí De di- vo

lunta-
TOTAL

O CONCEPTOS pago Iferible ríos. —
i pago.

Ptas. Os. Ps. Cs. Ptas. C».

1 Admón. provincial—Personal . 8.566 78 » > > » 8.606 782 Servicios generales .... 2.050 » > * » » 2.050 »8 Obras obligatorias......................... 7.055 41 » > » > 7.055 414 Cargas ............................................ 63.824 12 > » » > 63.824 125 Instrucción pública . 10.208 33 > A > » 10.208 836 Beneficencia 40.500 » » » » > 40.600 »7 Corrección pública......................... » » > »
8 Imprevistos..................................... 2.500 > » » > A 2.600 »10 Carreteras..................................... » > » »

11 Obras diversas......................... » » » »
12 Otros gastos............................... 2.600 > » » 2.500 >

Total. 137.144 64 > » » 137.144 64

La Comisión nombrada para i 
la realización de los trabaj js de I 
comprobación es la siguiente: í niwmviMxi cu x a
r-rentas fijadas en el Registro fis- Cadarso y García de Jalón. * * ' - -

Aparejador: don Joaquín Es
pere Séna

¡ Los dueños de las fincas que 
í deban sufrir alteración en las

cal, serán notificados individual-

. Log^ño, 13 de Agosto de 1924.—El Contador de fondos provin- 
Parÿ—-V. B.°: El Presidente,Enrique H. de Tejada, 

j Exema. Comisión provincial en sesión celebrada en el día de ayer.
Logroño, 17 de Septiembre de 1924,—El Vicepresidente, Vicente 

García del Valle. P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

Oficial administrativo: don Fer
mín Gómez Rodríguez.

La Comisión citada dará prin
cipio a los trabajos al día siguien
te de su llegada al término muni
cipal y tendrá su residencia en la 
Casa Consistorial, o en el local 
que el Ayuntamiento designe.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes, que comprenderán: 
la primera el núcleo de población, 
y la segunda, la población dise
minada y agregados y zona de 
ensandhe, si la hubiere. La pri
mera parte se dividirá en dos sec
ciones.

Los propietarios que asi lo de
seen, podrán practicar ante la 
la Comisión una prueba docu
mental concurriendo à la oficina 
con todos ios datos que acrediten 
el valor y renta de las fincas. Es- 
ta^prueba podrán verificarla den
tro de los diez primeros días de 
actuación de la Comisión, y sí la 
labor de ésta se desenvo. viese 
durante un tiempo menor de los 
diez días antedicho.^, se entende
rá reducido el plazo de la menta
da prueba, al tiempo en que 
aquélla resida en la localidad. Los
propietarios que no se presenten ’ 
en ese plazo, se entenderá que ¡ 
renuncian a su derecho y se aten- , 
drán al resultado de la compro- 
bación técnica, de la que no que- ¡ 
dan eximidos por el hecho de , 
efectuar la prueba.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos, darán todas las facilidades

mente y en la notificación se con
signará el nuevo producto ínte
gro asignado a la finca y la fecha 
en que termine el plazo de recla
mación. El oficio de notifica ión 
para núcleos de población, será 
llevado a la finca comprobada, 
aunque en ella no habiten ni el 
dueño ni el administrador, y se 
entregará a la persona que se en
cuentre en la casa. Cuando la 
finca esté cerrada, o se tráte de 
un solar, se entregará dicha no 
tificación en una de las fincas co
lindantes, o más próximas, a los 
porteros o vecinos.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remití 
dos a los Alcaldes pedáneos y es
tas Autoridades los darán a co
nocer a los propietarios de su de
marcación por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Las instancias de disconformi
dad, cuando se trate de la pobla
ción diseminada, podrán los pro
pietarios entregarlas a los cita
dos Alcaldes pedáneos para que 
éstos las entreguen en el domici
lio de la Comisión, bien entendi
do que deben ser entregadas den
tro de los quince días reglamen
tarios.

Para hacer uso de la prueba 
documental será indispensable la 
comparecencia del propietario o 
de su representante en el domici
lio de la Comisión.

I Las personas que se negaren a 
I recibir las notificaciones incurren

OI 
CJ5

¡23

c

®

CQ

«o 
o
&

necesarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores y exterio
res, so pena de incurrir en la tnul*

I en la multa de 5 a 250 pesetas.
Y para su inserción en el Bole

’ TÍN Oficial de lo provincia, ex- 
I pido el presente en Logroño, a 
! veintitrés de Septiembre de mil 
I novecientos veinticuatro.»=»Agu8- 
¡ tin Cadarso.
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Administraeiáa Mbbícíp’I
IGEA

2353
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno, se anuncia por término de 
días la subasta pública para la 
reconstrucción de escuela nacio
nal y casa para los señores pro
fesores, en la cantidad de once 
mil doscientas cincuenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos; 
el plazo y condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación todos ios días 
laborables.

Las solicitudes se dirigirán al 
señor Presidente del Ayuntamien
to, redactadas en la forma or di 
naria, ,en un plazo de diez días, a 
contar desde que este anuncio 
aparezca en el Boletín Oficial 
de la provincia, en pliegoccrrado 
además de la cubierta si se efec
tuase por correo.

Igea, 21 de Septiembre de 1924. 
—El Alcalde, Felipe Martínez.

EZCARAY

2362
Por defunción del que la desem- 1 

peñaba, se halla vacante la plaza 
Médico titular de e.sta villa con la ' 
dotación anual de 2.000 pesetas, ‘ 
satisfechas de fondos municipales 
por trimestres vencidos por la i 
asistencia gratuita a les pobres, 
para proveerla en propiedad con j 
arreglo al Reglamento de 14 de j 
Junio de 1891, Instrucción de Sa- f
nidad de 12 de Enero de 1904 y , 
demás disposiciones vigentes. i

CARBONERA
2359

T r, ; El Avuntnmiento de mi presi-
bos aspirantes que serán licen- ¡ dencia,“ en sesión del diez del ac-

ciados en Medicina, presentarán 
sus solicitudes en la Alcaldía de

tual, con arreglo al articulo 489 
, . , ,----- , -- del vigente Estatuto municipal,

durante el término de acordó nombrar vocales natos de
30 días -a contar desde la fecha en
que aparezca este anuncio en el
B^etín Opihal de la provincia. ■ personal, y los vocales electivos 

Septiembre de | que a continuación se relacionan,
1924,—El Alcalde accidental, Pe * ' ’ ■
dro Gómez García.

«Ai

AMUWeiOS
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuesto.? 
al público para el año económico 
de 1924 25, los documentos que a 
continuación se expresan:

Foncea.— Repartimiento gene
ral para 1924-25.

Villarroya—Repartimiento ge
neral para 1924 25.

San Asensio.—Aoéndice alami-
llaramiento para 1925-26.

Villarejo.—Apéndice al amilla
ramiento para 1925 26.

yi’lar de Torre.— Apéndice al 
amillaramiento para 1925-26.
1 ®unicipa- । tiembrede mil novecientos veinti-
wW** fj^^^trimestralde j cuatro.-El Alcalde, Solero Me- 
1924; Repartimiento general para i ’
1924-25, y Apéndice al amillara- ! 
miento para 1925 26. j

.Santa María de Cámaros.— j
Liquidación del presupuesto para | 
^^^4, y I

. Formación de las cuentas mu
nicipales para el mismo ejercí- i ______ 
ció. I titucíonal de Baños de rio To-

Tobía.—Apéndice al amillara-I bía.
miento para 1925-26. | Hago saber: Que conforme a
.Torre de Cameros.—Liquida- 1 la instrucción de 2 de Julio de

ción del presupuesto para 1924, ? 1924, se arrienda en pública su- 
Torre de Cameros. — Cuentas . basta el Consumo de bebidas pa-

municipales para 1924 { ra el próximo año de 1924 a 1925, |

I

6
I

Hormilla. — Repartimientos y 
lista cobratorja para la exacción 
en este Municipio del Impuesto de 
Inquiiinato.

Igea. — Apéndice al amillara- 
miento para 1924-25.

Hornillos de Cameros.—Repar
timiento general para 1924-25.

Treviana,—Apéndice ai amílla- 
ramiento.

Baños de río Tobía.—Presu
puesto municipal extraordinario 
para 1924-25.

Albelda delregua.—Presupues- 
to^municipal ordinario para 1924

Entrena.—Reparto general de 
utilidades, ganadería y guardería 
rural.

Villarroya.—Registro fiscal de 
edificios y solares.

Huércanos.—Apéndice al ami- 
Haramiento para 1924 25.

Soto de Cameros,— Apéndice 
al amillararaiento para 1925-26.

Castañares de Rioja.—Apéndi
ce a! anaillarsmiento.

Villar de Torre.—Presupuesto 
ordinario para 1924 25.

Villarejo. — Presupuesto ordi
nario para 1924 25.

Préjano. — Formación de las 
cuentas municipales para 1924.

Lumbreras.—Apéndice al ami- 
iiaramiento para 1925 26. í

Santa Coloma. — Apéndice al 
amillaramiento para 1925 26.

Cuzcurrita.—Apéndice al ami
llaramiento.

Turruncún.-—Registro fiscal de 
edificios y solares. I

las comisiones de evaluación del 
repartimiento ce les partes real y

siendo los siguientes:
Parte real

Don Manuel Merino, por rústica.
> Balbino Ribas por ídem.

Parte personal
Don Constancio López, Cura pá

rroco.
> Víctor López, por urbana.
» Tirso del Portal, por ídem.

Vocales electivos
Don Juan Alguacil.

» Benito A’guacil.
I * Hermenegildo Merino.
í » Mermo.
Î > Dionisio Royo.
í Y para remitir al señor Gene- 
• ral Gobernador civil de esta pro- 
¡ vincia expido la presente para su 
■ inserción en el Boletín Oficíal 
; de esta provincia si procede en 
I Carbonera, a veinticinco de Sep-

BAÑOS DE Río TOBÍA
2344

Don Vicente Murillo Llórente, 
en funciones de Alcalde cons- 

cuyo remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día 8 
de Octubre a las once de su ma
ñana, bajo el tipo de dos mil tres
cientas pesetas a que asciende el 
ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento 
Tpleno.

El acto será presidido por mi o 
por el señor Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 
de otro individuo de la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento; las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a 
continuación, y el arriendo, en su 
caso, a las condiciones que apa
recen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente 
de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Municipio; debiendo 
advertir que, para tomar parte en 
la subasta, es preciso no estar 
comprendido en ninguno de los 
casos del artículo 9.® de la ins
trucción citada, acompañar la cé
dula personal y el poder notarial 
en su caso y el resguardo del de
pósito previo de ciento quince pe
setas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y 
que la persona a cuyo favor se 
adjudique deberá prestar, en el I 
término de diez días desde que la j 
adjudicación le sea hecha, la fian- j 
za definitiva de mil pesetas.

La duración del contrato será I
de 9 meses empezando a contar
se desde 1.® de Octubre a 30 de 
Junio de 1925, y el pago de la 
cantidad en que la adjudicación 
tenga efecto se verificará en cua-

j tro plazos iguales dentro de los
I cinco _p^rimeros días de los jngge^l 

de Agosto Noviembre, Febreroy^
Mayo.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segun
da bajo las mismas condiciones, 

I por tipó mismo en idéntica forma 
y a las propias horas, a los diez 
días hábiles después, y en ella se 
admitirán proposiciones por las 
tres cuartas partes del importe 
que queda fij’ado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resul
te mejor* postor. Si resultaren 
¡guales dos o más propuestas, se 
verificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana, durante 
el tiempo de 15 minutos, entre los 
autores de las proposiciones igua
les, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudi
cación del arriendo.

Para el caso de que algún pos
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será 
bastanteado el poder correspon-" 
diente por don Miguel Bobadilla 
Samaniego.

Conforme al artículo 6 ® de la 
referida instrucción se han hecho 
públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante más de diez 
días, sin que se haya producido 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
snbnsta.

Baños de río Tobla, 17 de Sep
tiembre de 1924.—Vicente Muri
llo.

Modelo de proposición
Don...... mayor de edad, veci

no de...... con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 
condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en pública subasta 
el.M.o en esta localidad para el 

año...... de 19..... . a 19,,..., acep
ta todas y cada una de dichas 
cot diciones y ofrece por el rema
te la cantidad de   pesetas y...... 
céntimos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa la quinta condición del 
pliego citado y los artículos 10 y 
regla 5.* del 14 de la instrucción 
de 2 de Julio de 1924, el propo
nente acompaña también el res
guardo de haber depositado en...., 
la cantidad de...... pesetas y......  
céntimos, importe del 5 por 100 
del tipo para la subasta.

(Pecha y firma del proponente.)

CORNAGO

. 2370
Confeccionado el apéndice al 

amillaramiento de rústica y pe
cuaria y edificios y solares, que 
han de servir de base para los re
partimientos de la contribución, 
del año de 1925-26, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días, para que pue
dan ser examinados y produzcan 
las reclamaciones que crean jus
tas.

I Cornago, 24 de Septiembre de 
I 1924,—El Alcalde, Julián Pastor.
{■

CORDOVÍN
2369

Terminada la confección de los 
apéndices al amillaramiento, por 
los conceptos de rústica y urbana, 
así como el recuento de la gana
dería, base para el año 1925 26, 
quedan desde esta fecha y por 
término de quince días, expues
tos al público, en la Secretaría 
de est? Ayuntamiento, a fin de 
que puedan producirse las recla
maciones que crean convenientes.

Cordovín, 23 de Septiembre de 
1924,—El Alcalde, Román Benés.

CORERA
2368

Debiendo procederse a la con
fección de un repartimiento ge
neral, con arreglo al R. D. de 11 
de Septiembre de 1918, con obje
to de enjugar en parte el déficit 
que arroja el presupuesto munici
pal de 1923 24, todo vecino pre
sentará en la Secretaria de este 
Ayuntamiento declaración jura
da de sus utilidades, en término 
de quince días, bien entendido, 
que el que así no lo haga se en
tenderá que se coforma con las 
que la Junta de evaluación le im
ponga, sin que su reclamación 
sea atendida.

Corera, 24 de Septiembre de 
1924.—El Alcalde, Santiago Bre
tón.

UNIVERSÍbflb bE ZRRflQOZA

2371
El día 1.® de Octubre próximo, 

a las once y media de la mañana, 
téndrá lugar en el edificio de las 
Facultades de Medicina y Cien
cias, la solemne apertura del cur
so académico de 1924 25.

Lo que de orden del Excrao. se
ñor Rector se anuncia para cono
cimiento del público.

Zaragoza, 24 de Septiembre de 
1924.—El Secretario general, Car
los Sánchez.

SGCB2021
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TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

CUJEMTA del tercer trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe, de las operacio/ies de ingresos y 

PAGOS verijicados en la Caja de su cargo, a saber:

256
PRIMERA PARTE ,—CUSNTÀ DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 4 694 52

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 4.157 75

Cargo .... 8.852 27

Data por pagos verificados en igual trimestre 5.142 25

1 Existencia en mí poder para el trimestre que sigue . 3.7i0 01

precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

SEGUNDA PARTE. — CUENTA POR CONCEPTOS

TOTAL OPERACIONES TOTAL

Ingresos

deltrimestre 
anterior 

por operaeioaes 
realizadas

realizadas 
en 

este trimestre

de laa 
•peraciones 

hasta 
este trimestre

Pías. Ote. Ptos, Cts. Pías. Çts.

1.® Propios................................ > > » » > >
2.® Montes.......................... 2.210 20 > > 2.210 20
3.® Impuestos. . . . « . ■ 750 > 750 .
4.° Beneficencia ...... > > > > 50
5.® Instrucción pública. . . . » > > > » »
6.® Corrección pública. . . . » » > > » »
7.° Extraordinarios..... > - » 704 70 704 70
8.® Resultas ....... 4.122 24 > > 4.122 24
9.° Recursos legales para cubrir

el déficit. ...... 5.467 85 2.703 05 8.170 90
10. Reintegros.......................... > > > > > >

Total de ingresos . . 11.800 29
titirtmufTvrninntttnimttnii»

4.157 75 15.958 04

Fagos

1.® Gastos del Ayuntamiento. . 1.959 05 1.156 10 3.115 15
2.® Policía de seguridad . . . 20 > > » 20 .
3.® Policía urbana y rural. . . 665 60 257 > 922 60
4.® Instrucción publica.... > > > >

5.® Beneficencia ...... 1.376 50 897 76 2.274 26
6.® Obras públicas..................... 127 50 > » 127 50
7.® Corrección pública.... 60 > 80 07 140 07
8.® Montes.................................... 487 . > > 487 »
9.® Cargas...............................  . 2.002 20 2.751 33 4.753 53
10. Obras nueva construcción . a > » » » »
11. Imprevistos 407 92 > » 407 92

Total de pagos. . 7.105 77
ivntutnuxuiutuvanttcmtur»

5.142 26 12.248 03

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán al acnen- 
ta general definitiva del ejercicio,

IZ> e o si'tar’ia-

TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

del tercer trimestre del año económioe de 1923^24 que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificadas en la Caja de su cargo, a saber'.

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja
____ ______________ _ __..... . 174

—........... .............

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo..................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

.......

12 05

3.529 88

3.541 93

2.735 33

806 60

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

Ingresos

BALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realieadM.

lesstas.

OPEBACIOITES 
realizadas 

en 
este trimestre

Patetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre

Pesetas.

1 .® Propios.....................................
2 .® Montes.......................... • .
3 .® Impuestos .......
4 .® Beneficencia ......
5 .® Instrucción pública. . , .
6 .® Corrección pública. . , .
7 .® Extraordinarios. . . . .
8 .® Resultas .......
9 .° Recursos legales para cubrir 

el déficit.............. .....
10 . Reintegros..........................

583 70
620 39

» »

83

1.762 82

223 05
145 » 
> >
> >
» »

» >

3.061 83 
a *

906 75 
765 39
> »
> »
> »

297 83

4.824 65 
> >

Cargo ..........................

Fagos

1 .® Gastos del Ayuntamiento .
2 .® Policía de Seguridad . . .
3 .® Policía Urbana y Rural . .
4 .® Instrucción Pública. . . .
5 .® Beneficencia..........................
6 .® Obras públicas....................
7 .® Corrección pública. . . .
8,® Montes....................................
9 .® Cargas....................................
10 . Obras de nueva construcción
11 . Imprevistos ......

Data..........................

3.264 74

216 52
408 75

17 50
418 >

51 90
53 17

1.213 50
96 20

777 15

'><rftr*r<utn<(razcn(^«*>2utm>-

3.252 69

3.529 88

901 87
360 01

10 10

187 50

210 30
950 20

115 35

2.735 33

6,794 62

1.118 39
768 76

10 10
17 50

605 50
51 90
53 17

210 30
2.163 70

96 20
892 50

T( 11luuco (tfn í» crrrm ntnoti recacrcaal

5.988 02

Abalos, 31 de Diciembre de 1923. — El Depositario, Carímiro Añero,
Sorzauo, 31 de Diciembre de 1923,—El Depositario, Casio Castro viejo

Contaduría de fondos municipales Contaduría de fondos Dílunicifiales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos - 
de los libros que están a nuestro cargo. :

aorzano, 17 de Enero de 1924,-El Contador, Pedro San Samán,^7.B?í El Al
calde, Gregorio Castroviejo, I 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

2 1924,—El Secretario-Contador^ Jerónimo Suia—V.^ B,®
El Alcalde, Simeón Alonso.

XMPRCNTA PBOTUíCIAZi
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